


 

E D I C T O  

 

Al centro un escudo de armas que dice: Zapotlán el Grande. Gobierno Municipal 2024-
2027. Cambio y Transformación. 

Magali Casillas Contreras, Presidenta Municipal del Municipio de Zapotlán el Grande, 
Jalisco, con las facultades dispuestas en los artículos 242 fracción III, inciso b), y artículo 
246 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, a los habitantes del mismo 
hago saber, que se emite el siguiente EDICTO:  
 
Edicto de Notificación de Valores Catastrales para el Ejercicio Fiscal 2026. 
 

 

 

TRANSITORIOS 

 

ÚNICO: El presente entrará en vigor el día 01 de enero de 2026.  

 

Por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 242 fracción III, inciso b), y 
artículo 246 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, en el Municipio de 
Zapotlán el Grande, Jalisco, se inserta al presente Edicto, para quedar como sigue: 
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